KGINVES3, SICAV, S.A.
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

Por acuerdo del Consejo de Administracién de esta sociedad, se convoca
a los sefiores accionistas a la Junta General Ordinaria y
Extraordinaria, que se celebrarid en San Sebastidn, Calle Getaria
namero 2 Duplicado, Entresuelo, el dia 20 de junio de 2005, a las once
horas, en primera convocatoria y, en su caso, al dia siguiente, 21 de
junio, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, al efecto de
deliberar y decidir sobre el siguiente

ORDEN DEL DIA

Primero. - Examen y aprobacidén, en su caso, del Informe de Gestidn,
Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias) vy
aplicacién de resultados del ejercicio 2004. Aprobacién, si procede,
de la gestién del Consejo de Administracién durante el ejercicio 2004.

Segundo. - Nombramiento de Auditor de Cuentas para el ejercicio 2005.

Tercero.~- Ampliacién del capital social y modificacién del articulo 5
de los Estatutos Sociales.

Cuarto. - Renuncia, nombramiento o renovacién de los Administradores.
Quinto. - Autorizacién para la adgquisicién derivativa de acciones
propias.

Sexto. - Autorizacién para las operaciones previstas en el articulo 67
de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversién Colectiva.

Séptimo. - Delegacién de facultades para la formalizaciédn de los
acuerdos anteriores y para efectuar el preceptivo depdésito de las
Cuentas Anuales e Informe de Gestidén en el Registro Mercantil.

Octavo. - Ruegos y preguntas.

Noveno. - Redaccidn, lectura y aprobacidén del Acta de la Sesiédn.

Los accionistas podrédn examinar en el domicilio social el texto
integro de las propuestas, la totalidad de los documentos que han de
ser sometidos a la aprobacién de 1la Junta, los correspondientes
Informes de los Administradores, Cuentas Anuales, Informe de Gestidén e
Informes de los Auditores de Cuentas, asi como obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, el envio o entrega de todos los
documentos antes referenciados (Art. 144 y 202 de la L.S.A.)

El Derecho de asistencia a la Junta y la representacién se ajustaran a
lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legislacién vigente.

San Sebastidn, 29 de abril de 2005
EL SECRETARIO DEL CONSEJO
Natalia Garcia de Albizu Garate
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